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RADICACIÓN No. 080013153015-2021-00060-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. el proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real, instaurado por la sociedad 

G.B. FINZA RAIZ LTDA en contra de la señora RUBBY ISABEL ACOSTA 

TORRES, informándole que la parte ejecutante, manifiesta que canceló el 

valor de la inscripción de la medida de embargo, sin embargo no allegó el 

nuevo certificado con la inscripción correspondiente. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 31 de mayo de 2021.  

 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, treinta y uno 

(31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, se requerirá a la 

parte ejecutante para que allegue certificado de tradición y libertad donde 

conste la inscripción de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 

con matrícula Nº 040-384485 y adelante las gestiones necesarias para 

notificar el mandamiento de pago a la demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 
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